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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES 

EJERCICIO 2006

La Orden de 17 de mayo de 2007 aprobó los siguientes modelos de declaración-liquidación del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes del ejercicio 2006:

Modelo 200, a presentar con carácter general por todos los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre la Renta de No Residentes (establecimientos permanentes y entidades en atribución de rentas constituidas en el extranjero con presencia en territorio español) obligados a presentar y suscribir declaración por cualquiera de estos impuestos y su uso es obligatorio para aquellos que no deban utilizar los siguientes modelos. Este modelo ha de ser presentado obligatoriamente en forma telemática.


Modelo 225, es aplicable obligatoria y exclusivamente a las sociedades patrimoniales. Se puede presentar tanto en papel impreso como por vía telemática.

 
Modelo 201, que podrá ser utilizado cuando se cumplan los siguientes requisitos:


1º.- Que no estén considerados en el 2007 como Gran Empresa.


2º.- Que no tengan obligación de incluir en la base imponible rentas positivas obtenidas por entidades no residentes.


3º.- Que no estén obligados a llevar su contabilidad de acuerdo con las normas establecidas por el Banco de España.


4º.- Que no se trate de sujetos pasivos integrados en un grupo fiscal, incluidos los de cooperativas, que tributen por el régimen de consolidación fiscal y grupos de sociedades cooperativas.


5º.- Que no les resulte de aplicación obligatoria el Plan de Contabilidad de Entidades Aseguradoras.


6º.- Que no determinen su base imponible según el régimen de entidades navieras en función del tonelaje.


7º.- Que no se trate de entidad en régimen de atribución de rentas constituida en el extranjero con presencia en territorio español.


Este modelo se presentará de forma obligatoria por vía telemática por Internet, por aquellos contribuyentes que teniendo la forma de sociedad anónima o limitada su período impositivo se cierre con fecha de 31 de diciembre de 2006 o posterior.


El procedimiento para su presentación y una vez obtenido el fichero con la declaración a transmitir es el siguiente:


- Si la declaración resulta a ingresar, se deberá previamente obtener un número de justificante del ingreso (NRC), que se ha de consignar en el envio de la declaración, y que facilitará la entidad bancaria. Para entidades cuyo período impositivo coincida con el año natural, también se podrá domiciliar el pago en una cuenta abierta a nombre de la entidad sita en territorio español del 1 al 19 de julio y la AEAT cargará el importe señalado el último día de pago en período voluntario. A continuación se deberá firmar con un certificado electrónico y se enviará la declaración desde la página de Internet de la AEAT.

- Si la declaración resulta a devolver o es negativa, se firmará con el certificado electrónico y se enviará la declaración desde la página de Internet de la AEAT.


En cuanto al Certificado electrónico, éste puede ser expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o por la AEAT.


Las posibilidades para la firma y envío de la declaración, son las siguientes:

· Mediante un Certificado electrónico emitido a nombre de la entidad.

· A través de un Colaborador Social autorizado a presentar declaraciones en nombre de terceros. 

· Mediante un Poder otorgado a cualquier persona o entidad que disponga de un certificado electrónico válido.


Modelo 220, Declaración-liquidación del Impuesto sobre Sociedades-Régimen de tributación de los grupos fiscales, incluidos los de cooperativas. Se puede presentar tanto en papel impreso como por vía telemática. Las declaraciones que vienen obligadas a formular cada una de las sociedades integrantes del grupo, incluso la cabecera del grupo, se formularán en el Modelo 200 y, se presentarán por vía telemática
PRINCIPALES VENCIMIENTOS FISCALES 

JUNIO DE 2007
1º.- RETENCIONES:

 - Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al Mes de Mayo para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: 

- Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación por el IVA del mes de Mayo para Grandes Empresas. 

JULIO DE 2007
1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Hasta el 2 de julio se dispone de plazo para presentar la declaración anual por el IRPF y Patrimonio del ejercicio 2006.

2º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al segundo trimestre  para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

3º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de julio se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Segundo trimestre.

- Mes de Junio para las Grandes empresas.

4º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de julio se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Segundo trimestre, en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Junio para Grandes Empresas. 

5º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES E IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES: Hasta el 25 de julio se dispone de plazo para la presentación e ingreso, en su caso, de la Declaración anual correspondiente al ejercicio 2006, para aquellas entidades cuyo ejercicio económico coincida con el año natural. Para el resto de entidades, en los 25 días siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período impositivo 

RECORDATORIO PARA GRANDES EMPRESAS

  Hasta el día 20 de septiembre de 2007, se dispone de plazo para presentar las siguientes declaraciones correspondientes a las mensualidades de Julio y Agosto:

- las declaraciones de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta efectuados correspondientes a los meses de julio y agosto para Grandes Empresas, por los Rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas, ganaderas y forestales,  premios, y rentas del capital mobiliario y de arrendamiento de inmuebles.

- las declaraciones del IVA correspondientes a los meses de Julio y Agosto.

PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES


Las Cuentas Anuales, y dentro del mes siguiente a su aprobación, se presentarán para su depósito en el Registro Mercantil. Los documentos a depositar serán los siguientes:


- Solicitud firmada por el presentante.


- Certificado del Acuerdo del órgano social competente con firmas legitimadas notarialmente que contenga el acuerdo de aprobación de las cuentas y de la aplicación del resultado.


- Las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria).


- El Informe de Gestión, si procede.


- En su caso, Informe de los Auditores de Cuenta cuando la Sociedad esté obligada a verificación contable o ésta se hubiera practicado a petición de los socios minoritarios.


- En su caso, Ejemplar del documento relativo a los negocios sobre las propias acciones. 


- Informe Medioambiental.

RECORDATORIO PARA LAS SOCIEDADES PATRIMONIALES

A partir del 1 de enero de 2007, desparece el Régimen especial de Sociedades Patrimoniales, por lo que estas sociedades pasarán a tributar por el régimen general del Impuesto sobre Sociedades.  La Ley 35/2006 de 28 de noviembre reguló un REGIMEN TRANSITORIO, en cuanto a la determinación de la Base Imponible, Integración rentas, reparto de Dividendos, entre otros aspectos.


E igualmente se estableció un procedimiento de DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDADES PATRIMONIALES, cuando concurran las siguientes circunstancias:


a).- Que hayan tenido la consideración de sociedades patrimoniales en todos los períodos iniciados a partir del 01/01/05 y que la mantengan hasta la fecha de su extinción. 


b).- Que en los seis primeros meses desde el inicio del primer período impositivo que comience a partir del 01/01/07, se adopte válidamente el acuerdo de disolución con liquidación y se realicen con posterioridad al acuerdo, dentro del plazo de los seis meses siguientes a su adopción, todos los actos o negocios jurídicos necesarios hasta la cancelación registral de la sociedad en liquidación.

Durante los períodos impositivos que concluyan hasta la finalización del proceso de disolución con liquidación, siempre que la cancelación registral se realice dentro de plazo, se aplicará tanto por la sociedad patrimonial como por los socios, la normativa vigente a 31/12/06, excepto el tipo de gravamen de la parte especial de la base imponible que será del 18%. En este período no será de aplicación los coeficientes reductores del IRPF en caso de transmisión de acciones o participaciones.
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